
 
Proceso :  FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA   
Radicado :  Nro. 2021-014-00 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
 
Febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 
  
 
Analizada la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA propuesta por la 

señora ANA PAOLA TORRES PARRA contra el señor JUAN DAVID PEDRAZA 

BLANDON, en relación con el menor de edad LIAM MATEO PEDRAZA TORRES 

por medio de apoderado judicial, observa el Despacho que satisface las exigencias 

legales para su admisión conforme a lo dispuesto en los artículos 390 y 397 del 

Código General del Proceso, en armonía con la ley de Infancia y Adolescencia 

accediéndose a ello, se harán los demás ordenamientos de ley,  

Por otro lado, se le requiere al apoderado actor para que anexe nuevamente el 

documento que se encuentra expuesto en la página siete (7) de la demanda 

principal, toda vez que es totalmente ilegible.  

 
Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E   : 
 

PRIMERO. Admitir la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
propuesta por la señora ANA PAOLA TORRES PARRA contra el señor JUAN 
DAVID PEDRAZA BLANDON, en relación con el menor de edad LIAM MATEO 
PEDRAZA TORRES por medio de apodero judicial 
 
SEGUNDO. Dar a la acción el trámite Verbal Sumario contemplado en el Título II – 
Capítulo I del C.G.P. 
 
TERCERO. Correr traslado de la demanda al señor JUAN DAVID PEDRAZA 
BLANDON, por el término legal de diez (10) días, haciéndole notificación personal 
de esta providencia y entrega de la copia del asunto para que le de contestación. 
Dispóngase para ello lo pertinente por la secretaría del Despacho tal como lo 
contempla los artículos 290 y 291 ibídem en concordancia con el decreto 806 de 
2020. 
 
CUARTO Requerir al apoderado de la parte actora en los términos descritos en la 
parte motiva de esta providencia. 
  
QUINTO Imponer como cuota provisional al señor JUAN DAVID PEDRAZA 
BLANDON, a favor de su hijo LIAM MATEO PEDRAZA TORRES el  VEINTICINCO 
(25%) del salario mensual y sus prestaciones sociales que devenga en la actualidad 
como guardia en la cárcel nacional de guardas del departamento de Cundinamarca 
del Instituto Nacional Penitenciario y carcelario, Además se embargaran el mismo 
porcentaje de las cesantías que quedaran como garantía de la obligación 
alimentaria.   
 
SEXTO. Dineros que deberá descontar por embargo el pagador del obligado y situar 
los dineros a órdenes del Despacho mediante depósitos judiciales en cuenta tipo 6 
del Banco Agrario de Colombia, hasta tanto de apertura la actora a cuenta personal 



y nos informe su número, atendiéndose el lineamiento en tal sentido de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Comuníquese esta medida AL PAGADOR con la advertencia respecto a la 
solidaridad responsable de los pagadores o empleadores, respecto a las cantidades 
no descontadas. 
 
SEPTIMO. Advertir al obligado que en caso de incumplir la cuota alimentaria 
impuesta por más de un (1) mes, se dará aviso a Migración Colombia ordenando 
impedirle la salida del país hasta tanto presten garantía suficiente de la obligación 
alimentaria y será reportado a las Centrales de Riesgo.    
 
OCTAVO. Reconocer personería al abogado OSCAR AGUSTO GARAY SALEG 
para actuar a favor de su representada la señora ANA PAOLA TORRES PARRA, 
en los términos del poder otorgado. 
 

NOVENO. Líbrense las comunicaciones electrónicas a que haya lugar según lo 
ordenado. 
  
  
 

 

 
 
 
 
 
 


